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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
121 Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Industria 

y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de 
normas UNE anuladas durante el mes de noviembre de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, («Boletín Oficial del Estado», núm. 32, de 6 de febrero 1996) y visto 
el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación Española de 
Normalización y Certificación, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de 
agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de noviembre de 2014, 
identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 18 de diciembre de 2014.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Víctor Audera López.
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ANEXO

Normas anuladas en el mes de noviembre de 2014

Código Título

EN 60534-8-2:1992 Válvulas de regulación de procesos industriales. Parte 8: consideraciones sobre el ruido. Sección 2: 
medida en laboratorio del ruido generado por un caudal hidrodinámico en una válvula de regulación. 
(Ratificada por AENOR en abril de 1996.)

EN ISO 3326:2013 Metales duros. Determinación de la coercitividad (de imantación) (ISO 3326:2013) (Ratificada por 
AENOR en septiembre de 2013.)

ENV 12315-1:1996 Información de tráfico y viajeros (TTI). Mensajes TTI vía comunicación de corto alcance específicas. 
Parte 1: Especificación de datos. Enlace descendente (carretera-vehículo). (Ratificada por AENOR 
en noviembre de 1996.)

ENV 12315-2:1996 Información de tráfico y viajeros (TTI). Mensajes TTI vía comunicación de corto alcance específicas. 
Parte 2: Especificación de datos. Enlace ascendente (vehículo-carretera). (Ratificada por AENOR 
en noviembre de 1996.)

HD 599S1:1992 Métodos de ensayo de los hornos de arco sumergido. (Ratificada por AENOR en abril de 1996.)

UNE 202003-16:2003 IN Material eléctrico para atmósferas de gas explosivas. Parte 16: Ventilación artificial para la protección 
de salas para analizadores.

UNE-CEN/TS 14821-
1:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 1: Especificaciones 
generales.

UNE-CEN/TS 14821-
2:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 2: Numeración y 
cabecera de los mensajes ADP.

UNE-CEN/TS 14821-
3:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 3: Elementos de 
información básica.

UNE-CEN/TS 14821-
4:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 4: Protocolos 
independientes de los servicios.

UNE-CEN/TS 14821-
5:2004

Información de tráfico y viaje (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 5: Servicios internos.

UNE-CEN/TS 14821-
6:2004

Información de tráfico y viaje (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 6: Servicios externos.

UNE-CEN/TS 14821-
7:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 7: Requisitos de 
funcionamiento de los sistemas embarcados de posicionamiento.

UNE-CEN/TS 14821-
8:2004

Información de tráfico y al viajero (TTI). Mensajes TTI vía redes celulares. Parte 8: GSM-parámetros 
específicos.

UNE-EN 28662-1:1994 Herramientas mecánicas portátiles de mano. Medida de las vibraciones en la empuñadura. Parte 1: 
Generalidades. (ISO 8662-1:1988). (Versión oficial EN 28662-1:1992).

UNE-EN 50294/A1:2002 Método de medida de la potencia total de entrada de los circuitos balastos-lámparas.

UNE-EN 50294/A2:2003 Método de medida de la potencia total de entrada de los circuitos balastos-lámparas.

UNE-EN 50294:1999 Método de medida de la potencia total de entrada de los circuitos balastos-lámparas.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 1 /
A11:2004

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002 
CORR 2:2010

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.
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Código Título

UNE-EN 60335-1:2002 
CORR:2010

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002 
ERRATUM:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A1:2005 CORR:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A12:2006

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A13:2009

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A14:2011

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A15:2011

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 60335-1:2002/
A2:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. (IEC 60335-
1:2001/A2:2006).

UNE-EN 60335-2-4 
CORR:2003

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-4: Requisitos particulares para 
escurridoras centrífugas.

UNE-EN 60335-2-4:2003 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-4: Requisitos particulares para 
escurridoras centrífugas.

UNE-EN 60335-2-4:2003 
CORR:2006

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-4: Requisitos particulares para 
escurridoras centrífugas.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
4:2003/A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-4: Requisitos particulares para 
escurridoras centrífugas.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
4:2003/A2:2006

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-4: Requisitos particulares para 
escurridoras centrífugas (IEC 60335-2-4:2002/A2:2006).

UNE-EN 60335-2-7:2004 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-7: Requisitos particulares para lavadoras.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
7:2004/A1:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-7: Requisitos particulares para lavadoras.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
7:2004/A2:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-7: Requisitos particulares para lavadoras. 
(IEC 60335-2-7:2002/A2:2006).

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
25:2003

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares para hornos 
microondas incluyendo los hornos microondas combinados.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
25:2003/A11:2012

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares para hornos 
microondas incluyendo los hornos microondas combinados.

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
25:2003/A1:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares para hornos 
microondas incluyendo los hornos microondas combinados. (IEC 60335-2-25:2002/A1:2005).

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
25:2003/A2:2007

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares para hornos 
microondas incluyendo los hornos microondas combinados. (IEC 60335-2-25:2002/A2:2006).

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
25:2004 ERRATUM

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares para hornos 
microondas incluyendo los hornos microondas combinados.
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Código Título

U N E - E N  6 0 3 3 5 - 2 -
27:2011

Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-27: Requisitos particulares para aparatos 
para la exposición de la piel a las radiaciones ultravioletas e infrarrojas.

UNE-EN 60439-1:2001 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 1: Conjuntos de serie y conjuntos derivados de 
serie.

UNE-EN 60439-1:2001/
A1:2005

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 1: Conjuntos de serie y conjuntos derivados de 
serie.

UNE-EN 60567:2006 Equipos eléctricos sumergidos en aceite. Toma de muestras de gases y aceite para el análisis de 
gases libres y disueltos. Líneas directrices. (IEC 60567:2005).

UNE-EN 60601-1:2008/
AC:2014

Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales para la seguridad básica y funcionamiento 
esencial.

U N E - E N  6 0 7 0 4 - 2 -
10:2005

Aparatos electrodomésticos y análogos. Código de ensayo para la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 2-10: Requisitos particulares para cocinas, hornos y parrillas eléctricos, hornos 
microondas y cualquier combinación de estos.

UNE-EN 60865-1:1997 Corrientes de cortocircuito. Cálculo de efectos. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo.

UNE-EN 60865-1:2001 
ERRATUM

Corrientes de cortocircuito. Cálculo de efectos. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo.

UNE-EN 61821:2011 Instalaciones de ayudas visuales y sistemas eléctricos asociados en aeródromos. Mantenimiento de 
circuitos serie de intensidad constante del alumbrado aeronáutico de superficie.

UNE-EN 62023:2002 Estructuración de la información y documentación técnicas.

UNE-EN 62027:2002 Preparación de listas de componentes.

UNE-EN 62271-200:2005 Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna 
para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV.

UNE-EN 62282-3-2:2007 Tecnología de pilas de combustible. Parte 3-2: Sistemas de pilas de combustible estacionarias. 
Métodos de ensayo de rendimiento. (IEC 62282-3-2:2006).

UNE-EN ISO 18113-
1:2010

Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Información proporcionada por el fabricante 
(etiquetado). Parte 1: Términos, definiciones y requisitos generales. (ISO 18113-1:2009).

UNE-EN ISO 18113-
2:2010

Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Información proporcionada por el fabricante 
(etiquetado). Parte 2: Reactivos de diagnóstico in vitro para uso profesional. (ISO 18113-2:2009).

UNE-EN ISO 18113-
3:2010

Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Información proporcionada por el fabricante (etiquetado). 
Parte 3: Instrumentos de diagnóstico in vitro para uso profesional. (ISO 18113-3:2009).

UNE-EN ISO 18113-
4:2010

Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Información proporcionada por el fabricante 
(etiquetado). Parte 4: Reactivos de diagnóstico in vitro para autodiagnóstico. (ISO 18113-4:2009).

UNE-EN ISO 18113-
5:2010

Productos sanitarios para diagnóstico in vitro. Información proporcionada por el fabricante (etiquetado). 
Parte 5: Instrumentos de diagnóstico in vitro para autodiagnóstico. (ISO 18113-5:2009).
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